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EXTRACTO:  Regula  el  ejercicio  de  la 
profesión  de  Operador  en  Psicología 
Social,  Operador  Psicosocial  o  Técnico 
Superior  en  Psicología  Social  o  título 
equivalente de igual grado reconocido por 
el Consejo Provincial de Educación de la 
Provincia de Río Negro.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: la SANCION del siguiente Proyecto de Ley:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

Título I
De la Regulación de la Profesión. Requisitos

Artículo 1º.- Objeto. Regular el ejercicio de la profesión de Operador en 
Psicología Social, Operador Psicosocial o Técnico Superior en Psicología 
Social o título equivalente de igual grado conforme las incumbencias del 
mismo  reconocido por la Comisión Permanente de Estudio y Análisis de 
Títulos - Consejo Provincial de Educación de la Provincia de Río Negro - 
y  validado  por  la  autoridad  nacional  competente  de  acuerdo  a  los 
procedimientos de legalización de títulos vigentes en el país. 

Artículo  2º.-  Título  Habilitante.  El  Operador  en  Psicología  Social, 
Operador  Psicosocial,  Técnico  Superior  en  Psicología  Social  o  título 
equivalente de igual grado reconocido, conforme a las incumbencias de los 
mismos, para ejercer su profesión debe matricularse en el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia de Río Negro, quien ejerce el gobierno 
de la matrícula. 

Artículo 3º.- Requisitos. Pueden matricularse y ejercer como Operador en 
Psicología Social, Operador Psicosocial, Técnico Superior en Psicología 
Social o título equivalente de igual grado reconocido, conforme a las 
incumbencias de sus títulos:



a) Quienes posean título de Operador en Psicología Social, Operador 
Psicosocial,  Técnico  Superior  en  Psicología  Social  o  título 
equivalente de igual grado conforme las incumbencias otorgado por 
el Ministerio de Educación y Derechos Humanos de la provincia de 
Río Negro, cuya validez nacional sea dada de acuerdo a las leyes 
nacionales vigentes.

b) Quienes posean título de Operador en Psicología Social, Operador 
Psicosocial,  Técnico  Superior  en  Psicología  Social o  título 
equivalente de igual grado de acuerdo a las incumbencias otorgado 
por  los  Ministerios  de  Educación  de  otras  Provincias,  cuya 
validez nacional sea dada por la autoridad competente en materia 
de legalización de títulos.

c)  Los  que  posean  idéntico  título  o  equivalente  de  igual  grado 
otorgado por entidades extranjeras, cuando este instrumento se 
hallare debidamente revalidado en el país. 

Artículo 4º.-  Reconocimiento de títulos. Los Operadores en Psicología 
Social, Operadores Psicosociales, Técnico Superior en Psicología Social o 
título  equivalente  de  igual  grado  reconocido  de  acuerdo  a  las 
incumbencias, pueden desempeñarse en forma independiente o en relación de 
dependencia  en  organizaciones,  o  dependencias  oficiales  o  privadas, 
debiendo percibir remuneración por titulo o titulo equivalente de igual 
grado según corresponda. 

Título II
De la Incumbencia del Rol

Artículo  5º.- Competencias  profesionales.  El  operador  en  Psicología 
Social, Operador Psicosocial, Técnico Superior en Psicología Social o 
título  equivalente  de  igual  grado  reconocido  de  acuerdo  a  las 
incumbencias, está facultado para: 

a)  Intervenir  en  procesos  y  situaciones  colectivas  a  efectos  de 
identificar la incidencia de los factores convergentes.

b) Intervenir en contextos grupales, institucionales y comunitarios.

c)  Trabajar  en  proyectos  sociales  para  diseñar  estrategias  y 
dispositivos eficaces y eficientes que faciliten su realización.

d) Coordinar grupos, mediante la realización de actividades grupales 
a fin de contribuir a su desarrollo. 

e) Integrar equipos interdisciplinarios y comunitarios. 

f)  Coordinar  grupos  operativos  en  ámbitos  institucionales  y 
comunitarios. 

g) Detectar situaciones de conflicto que impidan el normal desarrollo 
grupal.



Artículo 6º.-  Ejercicio de la profesión.  A los efectos de esta Ley y 
dentro de las facultades establecidas en el artículo 5º, se considera 
ejercicio de la profesión de Operador en Psicología Social, Operador 
Psicosocial, Técnico Superior en Psicología Social o título equivalente 
de igual grado reconocido de acuerdo a las incumbencias a: 

a)  La  intervención  con  el  objetivo  específico  de  prevención  y 
promoción de la salud de los sujetos, la calidad de vida y el 
bienestar, fortaleciendo las posibilidades de acción conjunta de 
los sujetos comprometidos de grupo, organización y comunidad, en 
diferentes  ámbitos,  acompañando  y  sosteniendo  los  procesos  de 
cambio. 

b)  La  intervención  en  las  problemáticas  vinculares  y 
comunicacionales en el campo de la interacción humana, dentro del 
grupo,  organización  o  comunidad,  a  través  de  técnicas  que 
promuevan: 

1.  El  protagonismo  en  la  asunción  y  adjudicación  de  roles 
dialécticos.

2.Modalidades  de  comunicación  que  permitan  la  construcción  de 
vínculos operativos.

3.Trabajar  sobre  la  emergencia  de  actitudes  de  crítica  y  de 
autocríticas de los sujetos involucrados.

4. Lograr una variable estable entre el sentir, pensar y hacer. 

5. Incentivo al Sujeto para que sea protagonista en los procesos 
de cambios. 

c)  Elaboración,  diseño,  ejecución  y  evaluación  de  proyectos  de 
Operación  Psicosocial,  aquellos  que  tienen  por  objeto  de 
intervención  las  tramas  vinculares  en  grupos,  organizaciones 
sociales de la sociedad civil y del Estado, Institucionales y 
Comunidades  Urbanas  o  Rurales,  deportivas,  con  el  objeto  de 
preservar, afianzar, o restablecer las condiciones concretas de 
existencia saludables. 

d) El diseño, coordinación y participación en investigaciones en los 
ámbitos  psicosocial,  grupal,  socio  dinámico,  institucional  y 
comunitario. 

e) La coordinación, supervisión, observación, docencia de grupos y 
talleres desde un enfoque psico-social en organizaciones públicas 
o privadas dentro de los distintos ámbitos. 

f)  Implementación  de  la  técnica  de  grupos  operativos  para  la 
intervención en los distintos ámbitos. 

g)  Planificación,  diseño  y  ejecución  de  actividades  lúdicas  y 
creativas  en  función  de  objetivos  específicos  en  las  áreas: 
familia,  trabajo,  deporte,  tiempo  libre,  turismo,  cultura, 
adicciones,  adultos,  mujeres,  jóvenes,  adolescentes, 
discapacitados. 



h) Conformar redes, integrar u organizar equipos interdisciplinarios 
que tengan por objeto la operación psicosocial. 

i.Diseño e implementación de:

• Encuestas.

• Entrevistas.

• Informes Psicosociales.

• Observación diagnóstica de grupos, instituciones y organizaciones 
comunitarias.

j)  La  implementación  desde  el  Esquema  Conceptual,  Referencial  y 
Operativo  (ECRO)  de  la  Psicología  Social,  de  estrategias  de 
intervención  que  permitan  abordar  y  elaborar  integradoramente 
emergentes  psicosociales  en  instituciones  del  área  social, 
educativa,  sanitaria,  deportes,  laboral,  niñez  y  familia, 
carcelaria, tanto del ámbito público-estatal como privado. 

k) La coordinación y acompañamiento en la tarea de pensar a los 
grupos,  equipos  técnicos,  organizaciones  institucionales  y 
comunidades que tengan como objetivo la realización de una tarea 
en el transcurso de un proceso de aprendizaje.

l)  Intervenir  en  situaciones  de  emergencias  psicosociales, 
catástrofes ambientales, accidentes colectivos y en general en 
situaciones  de  alta  vulnerabilidad  comunitaria,  aportando 
contención  psicosocial-vincular,  dispositivos  operativos, 
espacios  y  encuadres  grupales  de  elaboración  de  la  situación 
traumática. 

Título III
De los Derechos, Obligaciones y Prohibiciones

Artículo  7º.-  Facultades.  El  Operador  en  Psicología  Social,  Operador 
Psicosocial, Técnico Superior en Psicología Social o quienes detenten 
título equivalente de igual grado reconocido, matriculado puede: 

a) Certificar las prestaciones de servicios que efectúen, así como 
también los informes y conclusiones de diagnósticos psicosociales 
que realicen en el campo de su intervención. 

b)  Solicitar  la  participación  o  el  asesoramiento  de  otros 
profesionales cuando la naturaleza del problema así lo requiera. 

c.Relevar  información  mediante  técnicas  específicas  de  indagación 
como encuestas, entrevistas, observación de grupos, organizaciones 
y  comunidades;  en  lo  referente  a  las  necesidades,  demandas, 
opiniones, motivaciones y expectativas de grupos humanos y sectores 
sociales  a  efectos  de  establecer  cuadros  de  situación 
metodológicamente válidos.



d)  Detectar  situaciones  de  riesgo  frente  a  problemáticas 
comunicacionales  y  vinculares  en  grupos  sociales,  ya  sea  en 
ámbito  comunitario  e  institucional,  referido  a  la  calidad  de 
vida.

e) Elaborar, monitorear y evaluar proyectos, estrategias y técnicas 
de intervención colectiva en distintas escalas, sobre la base de 
las solicitudes específicas presentadas por los mismos sujetos.

f) Coordinar grupos para la prevención, la reflexión, el aprendizaje 
y la autogestión de grupo.

g) Generar, coordinar y supervisar Grupos Operativos. 

h)  Intervenir  en  las  relaciones  institucionales  tendiendo  a 
transformar situaciones de crisis y de aprendizaje, facilitando 
acuerdos comunes para lograr los objetivos buscados.

i)  Capacitar  grupos  y  equipos  en  aspectos  vinculados  al  campo 
social,  brindando  herramientas  conceptuales  y  técnicas  que 
faciliten el desarrollo de acciones concretas.

j)  Asesorar  a  equipos  de  trabajo  y  organizaciones  respecto  de 
variables  sociales  e  institucionales  que  intervengan  en  los 
procesos propios de trabajo y su vínculo con el medio.

k) Coordinar y participar en la planificación de proyectos sociales 
e  institucionales,  realizar  seguimiento  y  evaluación  para 
registrar el proceso, facilitar la visualización de obstáculos y 
evaluar efectos y resultados.

l) Participar en investigaciones relacionadas con las incumbencias 
de la profesión.

ll) Llevar adelante acciones que permitan el desarrollo de una vida 
digna para los distintos grupos y los sujetos participantes.

Artículo 8º.- Obligaciones. Quienes ejerzan la profesión de Operador en 
Psicología Social, Operador Psicosocial o título equivalente de igual 
grado reconocido,y estén matriculados en la Provincia de Río Negro estan 
obligados a: 

a)  Proteger  a  los  grupos  en  los  que  realicen  intervenciones, 
asegurándoles que las pruebas y los resultados que obtengan se 
utilizarán de acuerdo a normas éticas y profesionales. 

b) Intervenir en las situaciones sociales que les sean requeridas 
por las autoridades públicas, en caso de emergencias. 

c) Guardar el secreto profesional sobre cualquier intervención que 
realice en cumplimiento de sus tareas específicas, de acuerdo con 
principios constitucionales y éticos. 

d.Fijar domicilio dentro del territorio de la Provincia.

e) Cumplir con la información estadística, epidemiológica, denuncia 



y registros que la autoridad de aplicación requiera.

Artículo  9º.-  Prohibiciones.  Los  Operadores  en  Psicología  Social, 
Operadores Psicosociales o los que detenten título equivalente de igual 
grado reconocido, tienen prohibido:

a)  Diagnosticar  y  realizar  tratamientos  de  cualquier  tipo  de 
patología, psíquica o mental. 

b) Prescribir, administrar o sugerir medicamentos, o cualquier otro 
método físico o químico destinado al tratamiento de las dolencias 
antes mencionadas. 

c)  Anunciar,  hacer  anunciar  o  avalar  actividad  como  Operador  en 
Psicología  Social  o  título  equivalente  a  través  de  datos 
inexactos que contravengan la normativa respectiva y la ética.

Título IV
Disposiciones Transitorias

Artículo 10.- Están habilitados para el ejercicio libre o en relación de 
dependencia de la profesión del Operador en Psicología Social, Operador 
Psicosocial, Técnico Superior en Psicología Social o título equivalente 
de igual grado reconocido, conforme a las incumbencias de los mismos 
previa inscripción en la matrícula,   quienes a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente Ley, sean titulares de diplomas otorgados por 
escuelas y/o institutos dependientes de establecimientos educacionales de 
la Nación, de las provincias, de municipalidades o privadas, cuya validez 
nacional  sea  dada  por  el  Ministerio  del  Interior,  Obras  Públicas  y 
Vivienda de la Nación y cuyos  planes de estudio hayan tenido un mínimo 
de cuatro (4) años de duración.

Artículo 11.- De forma.

 SALA DE COMISIONES

   FERNANDEZ        PAZ        YAUHAR     

   DOMINGUEZ MASCARO        GEMIGNANI        GRANDOSO     

   INCHASSENDAGUE        MARTIN        PITA        VALLAZZA     

   WILLIAMS     

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 30 de Julio de 2019 


